


Organización del Sistema



¿Qué es el Sinae?

Es la instancia específica y permanente de coordinación de
las instituciones públicas para la Gestión Integral del
Riesgo (GIR) de desastres en Uruguay.



¿Cuál es su objetivo?

Su objetivo es proteger a las personas, los
bienes de significación y el medio ambiente
de fenómenos adversos que deriven, o
puedan derivar en situaciones de emergencia
o desastre, generando las condiciones para
un desarrollo sostenible.



Organización

• Dirección Superior: Poder Ejecutivo (Presidente y Consejo de Ministros).

• Junta Nacional de Emergencias y Reducción de Riesgos: Integrada por el secretario de la Presidencia y los subsecretarios 
de los siguientes ministerios: MI, Defensa, MIEM, MSP, MGAP, MVOT, Medio Ambiente, Desarrollo Social. El Director 
Nacional de Emergencias oficia como secretario general.

• Dirección Nacional: funciona en la órbita de la Presidencia y es ejercida por el Director Nacional de Emergencias.

• CDE (Comités Departamentales de Emergencias): órganos colegiados presididos por los y las intendentes 
departamentales con representación de los diferentes ministerios y encargados de la formulación de políticas y 
estrategias en materia de GIR.

• Cecoed (Centros Coordinadores de Emergencias Departamentales): órganos operativos, brazo ejecutor de los CDE.

• Cecoel o Cecoem (Centros Coordinadores de Emergencias Locales o Municipales): encargados de las acciones locales en 
materia de GIR desde el desarrollo local sostenible (comprender, planificar e implementar acciones de reducción de 
riesgos y construcción de la resiliencia).



Líneas de acción

• Prevención

• Planificación

• Respuesta a emergencias

• Información

• Comunicación

• Cooperación

• Formación y capacitación

• Género y generaciones

• Trabajo en territorio

• Enfoque sistémico GIR



Prácticas complementarias

El Sinae se concreta en todas las acciones que realiza el Estado para la gestión del riesgo de
emergencias y desastres en sus diferentes gestiones:

• PROSPECTIVA: previene o evita nuevos riesgos, conocimiento predictivo.

• CORRECTIVA: mitigación y reducción de riesgos existentes, preparación y SAT.

• COMPENSATORIA: medidas para apoyar la resiliencia individual y social.

Todas las fases de la gestión del riesgo, incluida la
respuesta a las emergencias y desastres es, en Uruguay,
una tarea interinstitucional.

Interinstitucionalidad



La resiliencia como clave del 
desarrollo local 



• Según la ONU se define como: “capacidad de un sistema, una comunidad o una sociedad,

expuestos a una amenaza para, resistir, absorber, adaptarse, transformarse y recuperarse de

sus efectos de manera oportuna y eficiente, en particular mediante la preservación y

restauración de sus estructuras y funciones básicas”.

• En la Política Nacional de Gestión Integral de Riesgos de Emergencias y Desastres en Uruguay

(2019-2030) la resiliencia se incluye en los procesos de Gestión Compensatoria, como la

capacidad de predicción, absorción y amortiguación de las pérdidas y la recuperación.

Sobre el concepto
Resiliencia



MCR 2030
Desarrollando ciudades resilientes

UNDRR



• Alianza mundial para fortalecer la resiliencia, formar parte y ser parte de la Red de Ciudades

Resilientes. La iniciativa MCR2030 busca garantizar ciudades inclusivas, seguras, resilientes y

sostenibles con proyección 2030, contribuyendo así directamente al logro del Objetivo de Desarrollo

Sostenible 11 (Ciudades y Comunidades Sostenibles), incluyendo otros marcos globales; como Marco

de Sendai, Acuerdo de París y la Nueva Agenda Urbana.

Objetivos estratégicos en clave de tu ciudad:

• Mejorar la comprensión del riesgo tu ciudad y asegurar el compromiso con la reducción del riesgo de 

desastres (RRD) y la resiliencia.

• Fortalecer la capacidad de tu ciudad para desarrollar estrategias/planes locales de fortalecimiento de 

la resiliencia.

• Retroalimentación de experiencias e interconexión entre las diferente ciudades nacionales e 

internacionales para aprender y compartir.

¿Qué es la iniciativa y cuáles son sus objetivos?



¿Cuáles son los beneficios de integrar MCR 2030?

• Brindar acceso al financiamiento para la RRD a nivel local, la adaptación al cambio climático y la 

implementación de iniciativas de resiliencia.

• Mejorar las capacidades de las autoridades locales para planificar, diseñar, construir y gestionar la 

ciudad con enfoque resiliente.

• Formar parte de la Red de Ciudades Resilientes de la UNDRR.

• Registrar y visualizar tu ciudad en el Panel de Información MCR 2030, compartiendo herramientas, 

servicios y experiencias a nivel regional y mundial (interacción con otras ciudades).

• Obtener el certificado de participación de tu ciudad en el marco de UNDRR.

• Recibir capacitación y acompañamiento en las tres fases de trabajo (compromisos asumidos para 

trabajar en la iniciativa).



¿Qué implica el compromiso MCR 2030?

• Inscripción como Gobierno Local y firma de carta de compromiso por parte del Alcalde o Alcaldesa 

(preferentemente antes del 20/12/2021 y envío a la Oficina de UNDRR).

• Crear perfil en el Panel de Información, completando los datos requeridos.

• Descargar el certificado de Inscripción a MCR 2030 y compartirlo en redes.

• Planificar el trabajo para el año 2022 siguiendo la Hoja de Ruta de 3 etapas:

A. Las ciudades comprenden mejor.

B. Las ciudades planifican mejor.

C. Las ciudades implementan mejor.

• ¿Hay acompañamiento técnico?

Sí, hay acompañamiento desde el Sinae y desde la Oficina de UNDRR.



¿Qué implica el compromiso MCR 2030?

• ¿Cuál sería el horizonte temporal de trabajo?

Se comienza a trabajar a principios del 2022 y no tiene plazo en la finalización.

• ¿Quiénes pueden inscribirse?

Todas las Alcaldías de la República Oriental del Uruguay. En esta primera instancia se guía en esta

convocatoria específica, luego de los resultados se hace extensiva la invitación al resto de municipios

y ciudades para 2022.




